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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  s u  augus ta He rm ana  la Serení 

s ima Señora  Inf ant a  Do ña  M ar ía  Lui sa  F e rn a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta cor te sin novedad en su im p o r 
t an te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel I I  por  la gracia de Dios y por  la Cons
t i tuc ión  de la m on arquía  española Reina  de las E s -  
pañas ,  y en su Real  nombr e  D. Baldomero  E s p a r 
t e r o ,  D u qu e  de la Victor ia  y de Morel la ,  Regente 
del R e i n o ,  á todos los que las presentes vieren y en 
ten dieren ,  sabed :  Que las Cortes lian decre tado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Ar t íc u lo  I? Los documentos justif icativos de a n -  
tici paciones y suminis tros hechos para atenciones de 
g u e r r a ,  los recibos del medio diezmo de 1857 y  1858, 
y los de caballos requisados se co n t inua rá n  admit ien 
do por  lodo su valor en pago de la co nt r ibució n  e x 
t r ao r d ina r ia  de guerra  de 180 millones.

A r t .  2? Los expresados  documentos  de ant ic ipa
ciones y suminis tros se admi t i rán  en pago de las co n 
t r ibuciones  ord inar ia s  devengadas hasta fin de D i 
c iembre  de í 840 y de las cant idades que resul tan por  
co b ra r  de la con t r ibución  ex t r ao rd in a r i a  decretada 
por . la  ley de 50 de J u n i o  de 1858; y serán para es
tos casos trasf'eribles de una provincia á otra con las 
formal idades  que  el Gobierno  cons idere necesarias.

A r t .  51 A  los ayuntamientos  de los pueblos que 
posean créditos  procedentes de las ant icipaciones  y 
suminis t ros  expresados se les admi t i r án  como metá
lico por  todo su valor en pago de los cupos del te r 
cero y cuar to  t r imes tre  de las cont ribuciones  o r d i 
nar ias  del cor r iente  año y sucesivas hasta su e x t i n 
c i ó n ;  pero para optar  á esta ventaja han  de tener  
satisfecho todo cuan to  adeuden por  las co n t r ibucio 
nes ord inar ias  y ex t ra o rd in a r i as  de guerra , t an to  
a t rasadas como corr ien tes ,  devengadas hasta 50 de 
J u n i o  del presente año ,  ó sea hasta fin del segundo 
t r imest re.

Ar t.  4? A  los ayuntamientos  de los pueblos que  
no  tengan pagadas todas sus cont r ibuciones o r d i n a 
r i a s ’ y las ex t ra o rd in a r i as  de guerra  hasta el* 50 
de J u n i o  próximo venidero,  pero qu esean  poseedo
res de créditos de ant icipaciones y su m in is t r o s , se 
les adm i t i r án  estos en el tercero y cuar to  t r imes tre  
del presente año por solo la cant idad de un  10 p o r  1ÜÜ 
de los cupos respectivos á los propios t r imestres por  
contr ibi rc iones ord inar ias  cor r ien tes :  en ios débitos 
de Jas dos e x t r ao rd in a r ia s  de guerra  se les adm i t i 
r á n  por  todo su valor con arreglo al ar t .  1?

A r t .  5.° Los documentos debidamente  requisi tados 
de. ant icipac iones  y suminis tros ,  de que t ra tan  los dos 
'ar t ículos an teriores ,  serán trasferibles ún icamente  de 
/un pueblo á ot ro den t ro  de la misma provincia de 
'que procedan,  con forme se de terminó por el art .  55 
de la ley de 5ü de J u n i o  de 1858, y el 21 Je  la de 50 
de Ju l io  de 18-40.

r /' Po rg t an to  mand¿imos á todos Ies t r ibunal es ,  ju s -  
t j c i áp , gefes^ gobernadores y demas au to r id a des ,  asi 
civiles como mili tares y eclesiásticas, de cualquiera  
dase* y dignidad , que guarden y hagan g u a rd a r ,  cu ín - ’ 
•plir y ejecutar  la presente ley en todas sus partes.  
T é n d ré i s lo  en t end ido  para  su cu m p l i m ie n to ,  y d is -  
.pondyeis se im p r im a ,  publ ique y circuIe.^EI  Duque 
'de la Vic toria .  = E n  Mad r i d  á 27 de J u n i o  de 1842.r: 
!Á  D. R a m ó n  M a r í a  Galatrava.

S . A . . el Regente del Reino  se ha servido defe rmi 
íriar; que. los efectos prevenidos  en el art .  L  de la c ir 
cu lar  de 27 de M a y o  de 1841 sean extensivos á las 
cont r ibuciones  vencidas en fin de Dic iembre  de 1840. 
' P o r  consecuencia,  las oficinas de provincia admi t i 
rán  provisionalmente  á los pueblos las certificaciones 
in ter inas  de s u m in i s t r o s , y sus importes  se les te n 
d r á n  en cuenta  para  no suf r i r  ap rem io s ,  hasta que 
recibidas las car ias de pago equivalentes que e xp id an

las oficinas mi l i ta re s ,  se formalice Ja entrega , qu e 
dando los pueblos afectos á la responsabil idad de sub
sanar  en las tesorerías la diferencia que resulte ent re  
la cant idad que les fue admit ida  y Ja que expresen 
las mencionadas  cartas de pago en v i r tud  de la li
quidación definitiva. De orden de S. A.  lo c om u n i
co á V. S. para su inteligencia y efectos co r re sp on
dientes. Dios guarde á Y.  S. muchos años. M ad r i d  27 
de Ju n io  de 1842.~Calat rava.=Sr.  in tendente  de....

Ex cm o .  S r . :  P o r  mas doloroso que sea al G o 
bierno negar  auxil ios  ex t r ao rd ina r io s  á los que acu 
den á este minister io con repetidas instancias,  par 
t icu larmente  indiv iduos  de las clases pasivas, y por 
mas que quisiera a tender las ,  no permi te  el estado 
actual, del íesoro que se distraiga un solo real de las 
obligaciones corrientes y de suma perentor iedad que  
ie r o dean ;  y cons iderando por  ot ra  parle  que con 
tales concesiones se relaja el pr inc ipio de just icia que 
debe presidi r  en la dis t r ibución de fondos , para que 
todos los acreedores par t ic ipen  de ellos con igualdad,  
lia dispuesto S. A. el Regente del Re in o  que no se 
dé curso á instancias de esta na turaleza  ; y que en los 
casos de verdadera  y pa tente urgencia,  en que se i n 
teresa la humanidad,  acuerde  Y. E. ,  en un ión  con el 
con tad or  general  de D i s t r i b u c ió n , los socorros que 
sean compatibles con los fondos d e q u e  pueda d ispo
nerse y con la necesidad de los interesados.

De orden de S. A.  lo comunico cá V. E .  para  los 
efectos consiguientes.  Dios guarde  á V.  E .  muchos 
años. Mad r id  21 de Ju n io  de 1842.=Ca]atrava.z:Se- 
ño r  d i rec tor  general  del Tesoro  público.

Al  encargarse el Minis te r io  actual de la di rección 
de los negocios públicos , no solo cuenta con que r e 
doblando su celo y energía los funcionarios  á quienes 
está confiada la adminis t rac ión  de la Hacienda  p ú 
blica , le ayu da rán  eficazmente en sus esfuerzos para 
hacer  menos sensibles las escaseces fiel e r ar io ,  sino 
que se promete también  que las corporaciones  p o pu
lares adq ui r i r án  nuevos tí tulos á la gra t i t ud  pública 
en ja activa cobranza de ios débitos cor rientes  y a t r a 
sados de que  los pueblos son responsables. La nueva 
vida con que la paz in ter ior  del reino y el restable
cimiento y desarrollo de las indus t r ias  va robus te
ciendo los elementos de riqueza y prosperidad nac io
nal ,  ofrece á la lealtad y p u n d on or  de los empleados 
la o.casion mas propicia para esmerarse en p r o p o r 
c ionar  aumentos  progresivos á los ingresos del teso
ro,  al mismo t iempo que hace desaparezca todo m o 
tivo de disculpa contra  los severos cargos en que  de 
ot ro modo in cu r r i r i an  po r  su apat ía é indolencia.

E l  Go bi e rno  será tan celoso y consecuente en 
co n s e rv a rá  sus funcionar ios mientras  den palpables 
test imonios de probidad y apt i tud  con resultados po 
sitivos , como enérgico é inflexible en separarlos  de 
sus empleos, si no corresponden d ignamente á las mi
ras de engrandecimiento  de la hacienda publica , que 
tan imperiosamente reclaman las necesidades de la 
época. El  orden  y regularidad con que será m ir ada  
de hoy adelante la provisión de los dest inos respon
derá de la estabil idad y permanencia  en eilos de los 
empleados de este minis te r io ,  los cuales, libres de las 
sugestiones de toda influencia parcial  que  no se re
fiera á falta de p r ob id ad ,  de inteligencia ó de adhe
sión á las ins ti tuc iones en que afianzan las l ibertades 
públicas y los adelantos de nues tra regeneración p o 
lítica , podr án  ent regarse t ranqui la  y as iduamente á 
las tareas de sus respectivos encargos,  mient ras  que 
el Gobierno  tendrá  ocasiones en los resul tados que 
obtenga de los trabajos de sus agientes, ó de pr em ia r  
los méri tos  que cont raigan , ó de hacerles sent i r  las 
consecuencias á que el olvido de sus deberes infa l i 
blemente les exp on dr ía .  Haga-V.  S. pues por  pene
t r a r  de estas ideas á todos sus subordinados  en esa 
provinc ia  ; y en tan to  que  por  el minister io de mi 
cargo se Jes comunican  las órdenes  opor tu na s  acerca 
de otros pa r t i cu la r es ,  espero cuidará con el mas ex 
quis ito celo de atajar  los funestos efectos del c o n t r a 
ban d o ,  sobre cuyo pu n to  está decidido el Gobi erno

á no d isimular  la mas pequeña falta , exigiendo con 
mano fuerte la responsabil idad á los gefes que no des
pleguen toda la entereza y vigor necesario para p r o 
teger las rentas del Es tad o cont ra  sus públicos y e n 
cubier tos  defraudadores .  Debo por  úl t imo preveni r  
á Y. iS. que con el pr imer  estado mensual que remi ta 
á este minis te r io acompañe una memoria demost ra
tiva del en que se encuent ra la cobranza de las con
t r ibuciones de cuota fija, y del de los productos  de 
las de rendimiento  eventual  , comparando estos con 
los que se obtuvieron  en épocas ant er io re s ,  y aso
ciando á esta comparac ión  las observaciones que  
Y. S. , en unión  con esos gefes pr inc ipa les ,  juzgue 
convenientes  y opor tunas  para poner  al G obi er no  al 
alcance de las providencias  que exi ja el remedio de 
los males de que adolezca la adminis t rac ión  y res
guardo de las rentas públ icas,  cua lquiera que sea su 
origen y el influjo ó poder  que  los fomente y sos ten
ga. De orden de S. A.  el Regente del Reino  lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos c o r r e sp o n d ie n 
tes. Dios guarde  á V. S. muchos  años.  M a d r i d  25 de 
J u n i o  de 1842.zzSr. in tenden te  de ......

Exc m o.  Sr . :  E n  el nuevo plan de un  sistema t r i 
bu ta r io ,  presentado á la del iberac ión de las Cortes,  
confiesa el Gobierno  con la f ranqueza  que le ca rac
teriza que en los pr imeros  pasos de un sistema como 
el que  se propone  podrá haber  agravio y desnivel 
en t re  provincia y provincia , en t r e  pueblo y pueblo,  
en t re  ind iv id uo  é indi v iduo po r  no  conocerse con 
mediana  exac t i tud  s iquiera la d i s t r ibución  de la r i 
queza.

La falta de una  estadíst ica,  la omisión en a d q u i 
r i r  los datos in di spensables , y ios resultados que ha  
producido  la ignorancia de la verdadera r iqueza im 
ponib le ,  son males que  nos fueron  legados,  pero que  
deben desaparecer para lo sucesivo. F o r e s t a  razón el 
G o b ie rn o ,  en el art .  1Ü del ci tado p l a n ,  propone  la 
formación de una estadística general ó registro de la 
riqueza públ ica ,  asi en capitales como en renta;  s ien
do el objeto pr inc ipa l  de estos trabajos el conoci 
miento de la verdadera  r iqueza im p o n i b l e , para que  
el impues to  no obs truya las fuentes d é l a  producción .

Como que hasta el dia desdé el restablecimiento 
de la ley de 5 de Fe bre ro  de 1825 ha estado á cargo 
de la d iputaciones  provinciales el repar t im ien to  de 
las cont r ibuciones  de cuota fija y la rectificación de 
los encabezamientos por  rentas provinciales ,  como 
que á las mismas diputaciones  incumbió la d i s t r ib u 
ción del prés tamo de los 200 mil lones,  y de las dos 
contr ibuciones  ext ra o rd in a r i a s  de guerra  decretadas 
en 50  de J u n i o  de 1858 y 50 de Ju l io  de 1840,  el 
Go bierno  está persuadido  que  unas  corporac iones  
tan celosas del bien público han debido r e un i r  para Ja 
ejecución de las indicadas operaciones los datos mas 
ó menos ex ac tos ,  pero s iempre imprescindibles , pa
ra la seguridad de sus acuerdos y resolución de las 
reclamaciones de agravios.

Y  como en la cont r ibució n  ex t ra o rd in a r i a  de 1853 
se comprendió  un cupo de consumos , las d i pu ta c io 
nes, para hacer el repar to  de este Cupo,.,debieron te
ne r  un conocimiento previo ,  si no just if icado,  al me
nos ap roximat i vo  de los medios indi rec tos que cada - 
pueblo posee para ev i ta r  un repar t imiento  vecinal ,  
ó bien de la capacidad de estos medios en aquellos 
pueblos que p id ieron á las mismas d iputaciones la 
facultad de a r b i t ra r  recursos indi rec tos para r eh u i r  
la exacc ión indi rec ta  en el cupo de consumos. De 
m o d o q u e  las diputaciones  provinciales  y Jos a y u n 
tam ien tos ,  como testigos oculares de la s i tuación r en 
tística , de los recursos de los puebl os ,  del estado de 
la r iqueza y del movimiento  progresivo de la p r o p i e 
dad ,  no pueden desconocer la impor tanc ia  de la m a 
teria imponible  en la masa provincial  y en sus f rac
ciones munic ipa les é individuales.

P o d r á  faltar exac t i tud  en las re lac iones,  y a  co r
regirlas debe dedicarse todo el celo de las referidas 
co rpo ra c ion es , porque  en esta clase de noticias ser»-: 
menos mala la falsedad de todas que la verdad par 
cial , porque  en el pr imer  caso el daño consist i ría e < 
la co nt inuac ión  del estado actual  en que  no se pu: -



da percibir en las reclamaciones <Ie agravios la jus
ticia é i:i .tisricia de los peticionarios , ía íepr aída<l ó 
eí descr íe?) de los impuestos; pero en ei segundo caso 
los contribuyeníes se suicidarian con la verdad de 
sus-relaciones. Por  eso estas, de parte de todos,  de
ben ser verídicas, porque la inexactitud en la de un 
solo individuo perjudica ¡i un.pueblo entero. 'Ningu
na consideración debe haber con ios ocultadores, 
porque solo de la verdad puede resultar la igualdad, 
que es la justicia que la ley fundamental del Estado 
encarga para los tributos públicos.

Sin embargo,  las diputaciones ' y ayuntamientos 
no deben dejar á la consideración discrecional de los 
contribuyentes ni el modo de dar sus relaciones, ni 
el de apreciar su riqueza.

Es necesario que establezcan un sistema que me
todice las operaciones, debiendo ser las mas princi
pales establecer la demarcación ó término económico 
de cada pueblo' ;  clasificar v valuar cada ciase de p»o- 
p ’edad ; formar una lista de los propietarios y una 
matrícula di1 ios contribuyentes ; abrir un registro de 
la propiedad para seguir su movimiento,  sus mejoras 
ó decadencia, y resolver breve y sumariamente to 
das las reclamaciones. Corresponde también ¿i las d i
putaciones tomar un exacto conocimiento de todos 
los arbitrios que-corno provisionales ó locales, y con 
aplicación general , provincial ó local ,  se están ex i 
giendo;  Indagar su origen é inversión , y tener pre1- 
parados los expedientes en que se justifique ia nece
sidad de que continúen ó se baga constar la utilidad 
de que caduquen. Y como al tomar conocimiento de 
este asunO) deben recordar las diputaciones que en 
el art. R.’ del p oyec ío  de ley propone el Gobierno á 
las Cortes que los arbitrios que se concedan y los que 
existen tendrán por base inalterable un tanto por 
ciento adi c ionó al importe de la respectiva contr i
bución directa ó indirecta sobre que deba recaer , e x 
cluyendo de estos cupos el presupuesto municipal,  es 
preciso que dichas corporaciones tengan preparado 
e l f o  expediente en que resólte la importancia de los 
arbitrios que convenga conservar, y en qué propor
ción lia de adicionarse esta á la contr ibución directa 
ó indirecta.

Partiendo de la convicción que tiene el Gobier
no de que existen datos de la riqueza publica y re
cursos de ios pueblos en poder de las diputaciones 
provinciales;  que solo falta imprimirles exactitud y 
ampliarlos pira que constituyan un registro uni for
me de las operaciones catastrales , y -de que de esta 
obra ha de resultar la justicia en las imposiciones 
p tb ' iC’S, se ha servido mandar S. A .  el Regente del 
Reino que baga á V. E. la presente comunicación á fin 
de que por el ministerio de su digno cargo se trasla
de á las diputaciones provinciales, recomendando y 
encargando á las mismas la formación de los mencio
nados expedientes y registros, contando con la eficaz 
cooperación de ios intendentes, á quiénes con esta 
fecha se les previene por conducto de la dirección 
general de Rentas unidas, no solo qué reúnan sus 
esfuerzos á los de bis mencionadas corporaciones, sino 
que obtengan notas circunsta ociadas de los citados 
expedientes y registros, que deberán remitir simul
táneamente al ministerio de mi cargo.

Finalmente, S. A  ha tenido á bien ordenaríhé al 
p fop io  tiempo manifieste á V . E  que á su ilustración 
deja ei encarecimiento dé una obra que ha debido 
existir siempre por honor (le la nación,  porque es la 
base deí ónlefi económico y administrativo, y por
que solo ella es la reguiadora de {ajusticia en los tri
butos;  siendo indispensable su conocimiento  en todo 
pais cidro v en todos tiempos, bien se lleve adelante 
el pian tributario sometido a las Cortes, ó sea otro 
el que las mismas sustituyan. De órdén de S. A* lo 
comunico  a V. E. para su inteligencia y efectos e x -  
pcesados. Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 2 ‘J de ju n i o  de í8 :Ví.ü±liamon María Calatrava.n 
Sr« Ministro de la Gobernación de la Fém'nsnla*

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  ¿tlSTlCIÁi 

Circular.

La benéfica acción de los que administran la jus
ticia,  si se aplica con acierto y con la firmeza y rec
titud que constituyen las dotes principales d d  buen 
juez,  e* en las épocas ordinarias y comunes de la 
vida <le las naciones la mejor garantía que tienen los 
ciudadanos para seguridad de sus personas y defe
caos ;  y en las extraordinarias de agitación ó de tras
torna , el mas necesario elemento para que los G o 
biernos puedan afianzarla paz y el o rd e n - público. 
Sin buena administración de justicia f a l t a d  primer 
ob eto de la sociedad, y vanos ó insuficientes serán 
los esfuerzos de las demas autoridades para la pro
tección de los individuos y para la persecución dél 
cr imen,  si en último término no Cooperan con la 
m lyor eficacia los jueces y tribunales aplicando de
bidamente las leves.

Por  desgracia nuestro pais no se halla eft O fió def 
aqu eilos periodos de ordinaria tranquilidad. Una guer
ra civil larga y destructora ha dejado en el cuerpo 
social los males que son consiguientes, y ademas otras 
causas han contr ibuido  á dividir los ánimos y á ir 
ritar v extraviar las pasiones aumentando las con 
tiendas y delitos. De aqui que en la actualidad sea 
mas necesaria que nunca la vigilancia , la decisión y

la energía de todas las autoridades para mantener el 
publico sosiego y el imperio de la ley,  cuando por 
tantos lados y  por tantos medios se procura c o m 
batirlos.

Esto exige que para excitar de eoníifiuo el celo 
de los tribunales se deje oir en ellos con frecuencia 
la voz deí poder,  á quien la lev fundamental im po
ne la estrecha obligación de cuidar de que en todo 
el reino se administre pronta y cumplidamente la 
justicia. Y  ahora que el nuevo Gabinete acaba dé 
hacer en las Cortes un solemne anuncio de los prin
cipios que le animan y á que ’se propone arreglar su 
marcha , mayor es la razón para que el Gobierno sé 
dirija oirá vez á magistrados y jueces con el objeto 
de inculcarles que entre estos principios ocupan él 
primer lugar la Constínicibh de -R>¿57 y .el trono dé 
lsabel ÍI,  la libertad y el orden 'público , da legalidad 
y la justicia, v la moralidad de todos los ramos de 
la administración : que el Regente del Reino está muy 
resuelto á hacer que Todas las autoridades y demas 
funcionarios públicos caminen constantemente por 
esta misma senda ; y que S. A.  se promete , como 
tiene derecho á esperarlo, que cuantos pertenecen al 
orden judicial procurarán con el mayor ahinco dis
tinguirse siempre en esta parte en ei cabal desempe
ño de sus importantísimos deberes.

Penetrado de que en las circunstancias actuales 
la pronta y recta administración de justicia es una 
de las primeras necesidades del pais,  me manda re
comendarla muy estrechamente á todos los tribuna
les superiores,  con encargo de que ellos lo hagan 
también á 1 Os jueces de su dependencia , cumpliendo 
y cuidando dé que todos cumplan com o denen con 
tan sagrada obligación. Y  aí mismo tiempo me ha 
ordenado decir á V. S. que S. A .  espera que esa au
diencia, teniendo muy presentes las órdenes circu
lares que por e^te ministerio se han expedido hasta 
la del 4 del corriente mes inclusive, desplegará toda 
la fuerza de sü celo ,  de su lealtad y patriotismo pa
ra hacer que si por desgracia en él distrito de su j u 
risdicción algunos enemigos de la Constitución ó de 
la Reina,  ó dé la Regencia que la nación ha. esta
blecido) atentaren por cualquier medió ó maquina
ren en cualquier sefitido contra estos sagrados o b 
jetos , ó de otro modo se tratare de alterar la tran
quilidad pública , sean pronta y ejemplarmente cas
tigados los delincuentes, sin que ni riesgo fii otra 
circunstancia alguna puedan jamas servir de discul
pa al juez ó rh igistrado que rio proceda con el vigor 
y actividad que debe, ó que fio aplique la ley cual 
corresponde;  porque decidido el Regente dél Reino 
á mafitener á toda costa el órdén , y á que nuestras 
instituciones no sufran menoscabo , éxigirá la mas 
severa responsabilidad á cuantos incurrieren en ella 
por omisos ó poco celosos,  por débiles ó por culpa
bles de una indulgencia impropia*.

De orden de S. A .  lo digo á V. S. para su Cohó- 
ciiiiiento, el de ese tribunal superior y sus depen
dencias y deríias efectos consiguientes: añadiendo por 
mi parte que,  magistrado antiguo y naturalmente 
amigo de una clase á que me glorío de pertenecer, 
confio en que toda eüíume ayudará con su eficaz c o 
operación para el desempeño dé mi cargo actual, y 
Siempre tendré la satisfacción mas grande en hallar 
motivos para recomendar á S» A .  el mérito que con 
traigan los magistrados y jueces ; si bien no faltaré 
al deber,  aunque muy sensible para mí ,  de darle 
cuenta de toda falta que notare en ellos.

Dios guarde á V. 6. muchos años. Madrid 2G de 
Junio de 1842, =  Zumalacarreguu Sr. regente dé ia 
audiencia de.......

M i n i s t e r i o  d e  L a  g u e r r a .

Por resolución de S. Á . de 1 6  del cornéate ju n io  h a sido 
nombrado capellán del primer batallón del regimiento infante
ría cíe Córdoba > núm. i o ; el presbítero D . Juan Bonet.

Por otra de l y  dél propio mes se lia servido S. A .  apfobar 
el nombramiento de Capellán para él hospital militar de Estella, 
hecho por el intendente del distrito de N avarra eil fávbr del 
presbítero D . Javier Gome^i

MINISTERIO D E L A  GO BERNACION D E L A  PENINSULA.

El gefe político dé Valencia en parte que dirige á este mi
nisterio Con techa ,2,5 del corriente manifiesta haber sido cap
turado por él alcalde constitucional de Sinarcas el bandido 
Juan Viudel * conocido por el L obo , geie de lina pequeña ga
villa dé malhechores que apareció en el término de A liágu illa ; 
y  añade que ^verificada esta importante prisión se piomete el 
pronto exterminio de los demás criminales.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesion del día  28 de J u n io  d e  1 8 4 2 .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la utía con la lectura y aprobación del acta de la griten or.
Se acordó que áe repartirían y archivarían Jos restantes de 450 

ejemplares* de ia ley sobre abolición de prestaciones por derechos de

: p3trbriató$ de iglesias V conventos suprim idos que remitía el Sr. M i
nistro de Hacienda.

D. Juan Ma ni n i, vecino de M adrid , manifiesta qué el Congreso 
ha aprobado ún articulo adicional sobre la ley fie imprenta-, é l cual 
ruega el peticionario al Senado le deseche por la razón que expresa. 
Pasa ñ la com isión de Peticiones.

La diputación provincial de Zaragoza, con fecha t í  del Actual, 
representa contra los proyectos de ley de ay untamientos-, d if id a c io 
nes provinciales y gobiernos políticos.

Como el Gobierno ha retirado el proyectó referente á diptVíaciones 
provinciales, opina la com isión pase esta parte de la Ctpósi’ci'éri al G o 
b iern o , y lo demas á las comisión es respectivas.

Qu cía este dictamen sobre la mesa.
Se da cuenta del nom bram iento dé álgúriós iridividúbi pará d iver

sas comisiones que hace la permanente.
Suspendida ia sesión por un m ohiento; á consecuencia de advertir 

él Sr. Presidente que era necesario esperaba que se reunieise m ayor 
numeéo de Senadores para entrar eñ discusiones graves, pasaron a l- 
gunós m inutos , al cabo de los que se señaló la

ORDEN DEL D IA ;

D ictam en de la comisión relativo tí la proposición del Sr. CampUiaiib 
referente ó los Senadores c u ja  presencia se echa de menos en el Señan
do , y  continuación de la discusión pendiente acerca de la proposición 
previa del Sr. ¿ ta n d eo   ̂ relativa al diclánien de corm'siofí sobre mc~ 

jo ra r  la suerte del clero.
El Sr. SÁ N C H E Z F E R N A N D E Z  observa qñe respectó á Iá cues

tión previa repite hoy Jo que dijo ayer de que la com isión sé cree sa
tisfecha con las ma ni testaciones hechas por él Sr. M inistro de Hacien
da, las que espera llenarán eí objetó qñe desea el Señarlo. Añadiendo 
que si a aigunos individuos no les satisface esta declaración , abier-ó 
les queda ti cam ino por el reglamento para proponer lo riias conve
niente á su objeto.

El Sr. L A N D E R O  manifestó que extrañaba que la com isión so 
opusiera ;í la cuesLión p rev ia , porqué la había presentado adoptando 
el m ism o pensamiento que había inducido ñ la com isión á presentar 
‘sil dictamen en ia manera que lo había propuesto. Di ¡o extrañaba asi
m ism o que íá com isión se, hubiese dado por satisfecha con las m ed i
das adoptadas por el Sr. M inistró de tíaciendá (a l que sentía no v;er 
tn su puesto para que oyera las observaciones de un am igo sinceVb, 
tan interesado com o S. S. misino eñ el crédito de la nUevj adm inita 
tra cion ), puesto que el Sr. M inistro solo habia contestado á un pririfo 
de los cuatro que proponía la comisión.

'Añadió que siendo com o eran m u y  legitimas*, oportunas y  córtVe- 
nientes Jas observaciones de la com isión, ño b »s consideraba su lie ion les 
para llenar el vacio que la misma com isión habia observado ; y qim 
otro tanto puede decirse de las medidas adoptadas por el Sr. Mi'riistro 
de Hacienda , las que no podian ser ejecutables sin que se acordasen 
otras previas.

Observó que el Sr. M inistro de Hacienda no podía cum plir !o  que 
ofrecía relativamente á hacer pagar á loi pirrocos la asignación que 
les corr. spónda de los productos de todas las rentas públicas que ha
yan recaudado los respectivos ay unta m iéútos, porque esto seria lo 
m ismo que dejar en descubierto las demás obligaciones del Estado; y* 
expresandó su sentim iento de que no se hallase presente él Sr. M inis
tro de Hacienda , dijo que Sin duda este Sr. M inistro no habla tenido 
en consideración la cifra á que monta la dotación del clero catedral, 
colegial y  parroquial cuntido hizo tai ofreeiibiento.

C oncluyó S. S. manifestando que i importando las asignaciones per
sonales del clero catedral 20 .04 i ,"215; ios gastos del edito catedral 
4.8109 rs ., y  los de la adm inistración diocesana un ihillon , á lo* 
que debían agregarse 5.85-4,149 rs. del culto y clero colegial, ascendía 
é l tótal de estas partidas al "de 51 m illon es, á los que debian agre
garse el im porte de las asignaciones personales, del clero parro
quial 90.293,278 rs., que con dos m illones destinadas á ios sem inario* 
existentes com ponen el total.de 123 m illones: de m ódo que siendo la 
contrib'uciori de 75 , riial póáia el G óbiernó págaV las cuotas del pro
ducto de la contribución repartida-.

Los Sres. Canipuzano y  Sánchez Fernandei retiraron su p ropo
sición.

Discusión deí dlctdme'n Sobre los Señad are* cüya presencia se echa dit 
menos en el Se dallo.

Se lé jo  el aft. 2? ritievamente redactadó por la com isión  eri qiio 
phjpórie que se entienda que han renunciado los Sonadores* que de

jan pasar una legislatura, sieiripre que esta hubiese durado niasde do* 
meses; sin presentarle en el benado.

El Sr. (JA N E JA  íe opuso ai articulé porque se interpretaba Según 
Sv. S. de uná mañera violenta la voluntad de un Senador qué rro* ha
biéndose presentado, en la primera legislatura pensase hacérlo en las 
inm ediatas, y  qñe siempre tenia detecho á d ecir  que éfr no habia re
nunciado; ni tal habia sido su intención.

El Sr: IIERGS rebatió lo sentado por el Sr. Caneja, sosteriiendó1 qCío 
el Senador que no Se presentaba á desemr.eñar su encargo debía r n -  
tenclelrse que habiu .renunciad^; que el > ¿nado no1 faltaba á su1 decoro 
tomando estas ptuviden'cias 'cbñfrá los <¿ue con tanfo indecoro y tor
peza habían p roced ido, y  que riada t m a da dura esta m edida, dé- 
iiiásíado suave paira los qite á su ru« do de v e t c o iíspiraban con tra  Ja 
Constitución Úiiposibilitando la v o ( jeion  de la'.* leyes.

El Sr. marques de F A L C E S , después de manifestar que descarta bal 
ló dicho por el Sr. Heros sobre cunspiracwnes y  manejos acttífos, por
que lo consideraba com o uno de los muchos me'diós de su fa’crindia pa
re convencer á sus óyerites, trató de hacer ver lo iñeíicaz de la m edi
da, que rió podia producir efecto ínterin no se cambiase la léy , iri 
que no ]áodia ser eh esta legislatura por haber s?do: desechada por el 
Congreso la que hace poco se le pasó p of el Senado.

El Sr. L A S Á Ñ A  defiende el dicta men de la crináis!dri éorno* opor- 
tiino y  preciso por la circunstancia de qñe mnebós Senadores faltan 
á las sesidries, y esto puede dar lugar a que u n  día sé eritorpezcaf ía 
Votación de las leyes.

Después de haber hablado eh prb’ del dictam en el.Sr. Triarte iria- 
hi fe SI and o la necesidad de tornar medidas enérgicas, puesto qtfe Io¡f 
Seriádores que se hallaban err el casó dé que se trataba h ó  habían te
nido por conveniente presentarse á bcupar su puesto, se déelaró éí 
punto suficientemente discutido*, y  fue ap fóL ido él articulo efc vtila*  
cion nom inal por 56 votos contra Í3.

Se leyó el art. 3? relativo á que se corisiderén coffíprérididoá en ;hí 
disposición del articulo ariteriór Iris qu e , hallándose en el caso qüri 
aquel expresa , rio se presentaran dentro del íiempri necesaíió para te - 
c ib ir contestación de Id comuifréaciori que se le d irija,’ ó no reípton-’ 
diere á ella.

E l Sr. O N D O V IL L A  propuso qiíé sé fijara por féftífirid la apéfr 
i fufa * le la siguiente legislatura, manifestando que la pféáv’rrfe estaba 

para conclu irse, y  pudiera suceder qde vinieran y  sri Laliaftft ó’e«¿ 
que las Cóffés estaban cerradas.

E l Sr. C A M P U Z A N O , á hom bre efe la édtftísíótt , contestó cftié rfij- 
posiciónes de esta clase debían ser generales, y no referirse Solo á un 
caso particular, por cuya razón la eoiriisión rió podia admdfcif la idea 

: del Sr; O ndóviíia,
■ Puesto á votación él articiíló , ¿fuedó apVobadó.

Se leyó el 4? reducida á que se hará igual coihunicaóiófí qué á 
los que es tan en el casó del artiéuíó anterior, á los que sé hallaren 
empleados’ por el G obierno; á nó ser que etftuVieren* desértfpérraifdó5al
guna éoinisioif de im portancia á ju icio  del Senado. *

■El Sr. IN F A N T E  propuso que se suprim ieran las paíaBfa'S á ¡a i— 
Ció del Senado, ó Se pusiera en sif lugar á juióio deí G ob iern o , fu n 
d í ndóso en que este era él que debía juzgar de la imp'oríarifcia del en
cargo;

H abiendo la com isión adiriitidó' la erimiendá deí Sr. Infante , el 
Senado aprobó el articu lo, suprimiéndose Iris palabras «quesea de gran 
im portancia á pricio d-ei ¿eáadó.ó



El Sr. P R  IYTDRNTE cerró la cesión á la? cuatro y  cuarto , anun- 
ciando que p<¡ra la primera se avisaría á domicilio.

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U TA D O S.

Sesión del día 28 de Junio i te  1842.

P R E S ID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  V A D IL L O  , V IC E P R E S ID E N T E ;

Se abrió á las doce y  niedíá ; y  íeida el acta de íá sestori anterior 
fue aprobada; _

Se dio cuenta de íoS asuntos de qüe se habían ocupado las secciones 
én la sesión de ayer.

El Congreso tomó eri consideración y pasatóh á las secciones los 
siguientes proyectos de ley , cuya lectura estaba autorizada por iuS 
mismas:

IV Del Sí*. Cabelló y  otrbs para qüe á la viuda é hijos del capí tari 
de Nacionales del pueblo de Burriana, provincia de Castellón , asesi

n a d o  por los facciosos, se la admita eíi pagó de ciertos alcvinces de su 
m arido cómo ¿obrador de contribuciones la cahtidad de 7,901) rs. que 
se la adeudan pór el TeSoro;

2? Del Si*. Muñoz (D. Laureano) y  oíros para c[üe se conceda una 
pensión á lá viuda de D. Julián R ó m é r ó , asesihadtt poíf los facciosos 
de la prótfiheía de Córdóba;

Ó R D EÑ  d e L  d i A ;

Continuación de la discusión sobre el ejercito permanente«.

El Sr; SAN M I G U E L :  Señores, la cuestión que en estos m om en 
tos nd* octipa es Una cuestión de práctica, y esta limitada á lijar la 
fuerza afmácia que debe tener la nacibh ; y  el Gobielno dé S. M. dice 
que él éjérciío permanente debé fcohstar de 900 hombres. Todo lo que 
se diga fUeta de esto, cuántos encomios sé hagan de la fuerza armada 
nada tiene que ver ctírí la cuestión presente.

La cuestión es si en la?, circunstancias en que lá nación se encuen
tra debé ó rio te riel uria fuerza tija sobre las urinas.^ Señores , el ejérci
to permanente es ciertd que eá un grande sacrificio; pero es preciso 
que las naciones hagan ese Sacrificio en atención á las ventajas que de 
él reportan. Las naciones eStaii mas ó uienos armadas según la natura
leza del terreno* SegUu las circunstancias políticas en que se encuen
tran, y áégun el gradó de amistad ó dé enemistad en que se hallan las 
UrtaS reSprCto de las otras.

YO digo y sostengo y conmigo lá razón que en un pais que se en
cuentra como el nuestro*con una paz que no es solida, y  con nacioíies 
vecinas que si no son etiemigas encierran dentro de su seno elementos 
que nos son contrarios, un ejercito de 909 hombres es una fuerza m u
cho menor de la que se necesita, sieudo.imposible que con 759 se atien
da á perseguir el contrabatido, cubrir las plazas fuertes y  deiíias. Y  
estoy seguro que ningún Gobierno se atreverá á licenciar hoy parte 
del ejército; y ni el br. conde de Ils Navas, ni los Sres. Aillun y  Mén
dez V igo  se atreverían siendo Ministros á tomar esd medida.

Nosotros, señores, debemos vigilar las frontera.^ con mucho escrú
pulo, y yo  me acuerdo que. en este Congreso, cuando se habló sobré ti 
trastotnó de Portugal,  todos los Sres. Diputados clamaron por qüe se 
mandara ti tropas, y  preguntaron al Gobierno qué medidas había to
teado. Y o  no creo que haya hoy necesidad de demostrar que la nación 
debe de hallarse bien prevenida y m uy armada ; ¡ojalá que el año que 
Viene el Gobierno diga á las Corles que no se .necesita mas que la m i 
tad del ejército, p irque la paz no sea aparente, sino sólida y  verdade
ra , que no hava enemigos dentro y  fuera , qué tío se conspire contra 
las leyes ! De otro módo es imposible que se píente allí un Gobierno 
que se atreva á decir que eá excesivo un ejercito de 909 hombres, y  
cualquiera Góbierno qüó hoy diga : •• licencio al ejército que tengo, y  
me quedó óón la mitad ó tercera parte,.  diré que no esta el Gobierno 
en las circunstancias en que se encuentra la nación; y  una prueba de 
la éxactifiid de mis palabras es el discurso pronunciado por el Sr. M i
nistro de la Gtierra; . ,

La cdestion ■presente se feaucé á que haya 909 hombres sobre las 
armas, 409 en sus casas de primera reserva, y  lá segunda reserva de 
la Milicia nacional; y esta cuestión de manera alguna puede llamar
le de Organización, siendo práctica.  ̂ .

El argum ento grande que se hace es el de decir que la nación no 
p'Uede mantener este ejército, porque los fondos públicos se encuen
tran bajos, y  la hacienda en desorden. Señores, si se arguye de esa 
Diariera, entonces no hay riada. Porque si á mi se me demuestra que 
el estado de ía hacienda fió ptíede riie,orarse; y  que las rentas no pue
den aumentar y  heinoí? de estar siempre en necesidad, entonces no hay 
due pensar en nada, porque estarcios en vísperas de la ruina, bi no hay 
uriás Cortes am igas del Gobierno’ * y  con ellas no se piensa en que me
jore lá hacienda publica, entonces, rep ito ; ñor hay para qué pensar en
nada. . . ..

Se dice * Sentires, qiie las Cortes hacen dmeró : si,- señor; pefo es 
criando acuden á tiempo é inspiran al Gobietnó coniiaüzaen el porve
n ir ,  no teniéndole en una continua ansiedad ; pero las Corles puedeti 
también hacer qué no Se haga el dinero, y.extinguir el crédito o hacer 
que se aumente. Y o  estoy convencido de que cuando haya unas Cortes 
que ge penetren de la situación de 1a nación, y  hagan con el Gobierno 
una fa la rige en eáe asuntó, no ¿ritiendo de hacienda, pero creo que 
esta mejorará extraordinariamente. Y o  no tetfgó una idea tari ruin de 
esta nación que crerf q'ífe siempre las necesidades' Vayan en auíriento, y  
ÍOs recursos .en d ism in uc ión : si asi fuera , no Iiabria que pérísár etii
riada. . . .  ,

,EI mismo sentimiento que m é asistió para proponer esa medida 
¿tithtí Ministro de la Guerra es el que me asiste hoy ; porque yo  quie
t o  el ¿jércifo,  no p ira que el Gobierrió tongja ése instrumento de des
potismo cómo se ha pensado aquí, sino para bien de la nación.

Coucluyo pries rogando al Congreso se digne aprobar ef articuló 
dé la córiiision.

El Sr. M E N D E Z  V IG O :  Señores, es una cosa terrible el que Sé 
íiéftt  pefSóriálizado esta cuestión sobre si se quiere reserva, ó cuerpo' 
activo. Y o  deseo que el cuerpó de ejército que pide el Gobierno se com 
ponga de 809 hombres de reserva y 609 de fuerza activa, y  quisiera que 
rió* penetrásemos de la idea que riadie puede destruirme* porque la he 
txamiriádó'de m il rúa rieras ; y tengo álguria experiencia.

El orador pasa á /im poguar el articulo, fundado en que él estadó éri 
^üe la riaciori se encontraba' rió se podía Sostener un ejercito tan nu 
meroso, dejando desatendidas riña porción dé clases que rio dejaban dé 
ser tan berieinéritaá coírio la militar.' . i
~ ¿ i  Sr.- PR1M apoyó  el articuló fu mía fletóse en la necesidad dé de- 
éfetar él' riúiri’e ió  de hoiifbfes que se p ide ,  itíediante á que es necesa
rio tener en cuenta que rio nos? encontramos én uri estado normal;  
pues sribidfas son las éircuristanóia'S1 en que la nación se ericifentra* y pór 
ellas, la- necesidad de tener un ejército’ qué pueda casó, ri’ecesarió hacer 
frente á las exigencias qtfé pudieran teri'é'f lúgar. Pó'r últitoó, S. S: h í-  
ib  ver el estado de Cataluña para dar á conocer la importancia de que 
ge decrete un lírimero de tropa inficiente á tin de ponef fenfedio á lq¿ 
males 'qué aquejan á la naéion, m uy  particularmente por lá parto efe 
CataIuña,- resp\*ct o á los distintos partido^ qúe allí existen, á Iris cuales* 
es menester contener en fieifrpóoportuno/

El Sr. P IT A  P I Z A R R O ’ d i jo  qUe Séritia tener que usar de la pá- 
JjábÉYyüy iriediaúte á lo cansado que d’ebéria hállarste el Gopgtoso dé 
esté  a^UptQ.; peró que se veía obligado' á éntoaí éfi la ctfes'tiony'y aun- 
qi'riV s’é* fbá ’ á h ’aéer éár¿o' de las distintas razoné* que Se habían m ani
festado. - . . • . . .

Que de las presentadas unas sé reducía ti á la necesidad nuiri>rica, 
otras á la necesidad política, pero que tódas ellas habian sido consul
tadas córi; la historia, y  esta hacia cotióCér qué la fuerza peí tria nen te 
Kabii  írtWó la que hábía soSferiidó1 el despotismo siempfe.' Para esto 
d ijo  S. S.- que no’ hábia nias q u e  remórifáíse á la antigüedad, y averi
guar, lo acontecido en Grecia , en la Indiá y  en todas partes, en:qiié la 
fuerza mil-itaí pértó^úetife h« sido b» qtri? ha caitóadó iá péídidá de la

libertad; y que los Monarcas,  enseñadvjs á esto ,  procuraron irse 
apoderando de la fuerza militar: r-on cuyo elemento contaron siempre 
para ios tiñes que se proponían, iodos cd i'onira de la libertad.

Que dejando aparte ia historia de las lemas naciones, y tntrandó 
á examinar la de nuestra patria, se ve p ¡pablemeute que cuando ios 
ciudadanos armados han tenido á su cargo ,4 sosten de ia libertad, es
ta ha sido defendida con decisión; pero que no ha sido asi cuando ha 
estado liada a la fuerza militar permanerm . Que i-n distintas ocasiones 
ha negado la nación este pedido at Gobierno; entre ellas eu tiempo de 
Enrique 111 y  Juan 11, y en otra ocasión en las Cotíes d<* Toledo; y 
por ultimo, que ia primera vez que se clecrnó ep-rcitb permanente 
fue eh tiempo de 1). Fernando V, cuando la conquista de Gh.iir-da.

S. S. hizo ver en seguida la fuerza que desde el tiempo de Feli
pe Y  Se ha establecido para probar lá progresión que cada d.a se há 
ido hácietido en la ftierza permanente, y de rtiiidguienle el g stó cx -  
césivó que sobre los pueblos lia tenido que pesar. |

Añadió  S. S. que lo que podía íervir de comparación para la ac- 
tilalidád eran los 10 rinó-i dei Gobierno del Rey Fetnundo V i l ,  y que 
en aquella época deáde el año 21 al 55 , á pesar de que las eifeumtan- 
ciás eran distintas y aun rins expmétias que las aeUnibs , había , com- 
pr* ndi ndose la Guardla Reai, 1 c9 hoitibres de intánteria, los 59.) de 
milicias, y 13 regííriienlbs de caballería  ̂ y crié su cosíc era de 2 o i  
millón'st Que no podia menos Sí de abuiidaf en la m'sma idea ex
puesta por otros senores acerca de que pudiehi bien haber 50 ó 1*09 
liombiés como reserva , y  estos prontos ai p r .m 'r  lia ni.i m iento: csLo 
én concepto de S. S. rio cree que piltda servir de entorpecimiento , ni 
que esos soldados sean tan necesarios que sin ellos pueda temerse una 
irivasion, la cual , si sucediese, la benemérita Milicia nacional, que 
tantos dias de gloria ha dado ú la patria , sabría shcriticarle en de
fensa de la libertad. .

Entrando S. S. después á hacerse cargo de los argumentos que se 
han hecho, relativos a la proporciori de población , dijb que de nada 
servia el ejemplo citado de la Priiíia, porque aili el Gran Federico 
tuvo que proceder según la situacioh falsa en que .>e encontraba, y asi 
que tuvo que formar uh ejercitó numeroso y econoiiiico aL itnsmo 
t iem po,  y  en nuestra nafion sucede lo contrario que aconteció en ia 
Pru sia.

Que tampoco puede óérvir de ejemplo lo que sucede eri lá Francia; 
H olanda, Bdgica y otras naciories , y qué lo ñutió que puede s> rvir 
de modelo és la Inglaterra, y  aun cuando álgo lejos, ios Estudós-Uni- 
doS, nación que aun cuandó hueva en su libertad y  sujeta á convulsio
nes , tiene un gran numeró de ciudadanos armados para defender lá 
libertad , un ejercito casi.

Pór todas estas razones , y  creyendo S. S. innecesario lo que se 
propone al decretar esa fuerzá períhanente, y  conociendo de ¡la posi
bilidad eri que puede dejarse un numero dé tropas como de reserva, en 
ateticion á que no hay que terrier respectó de invasiones extrangeras, 
opinó que debe adoptarse esa idea ya manifestada por otros Sres. D i 
putados, y  que por otra parte cuatro millones por cada mil hombres 
armados era imposible el poderlos conceder.

En esta atencióh concluyo negando su voto al artículo , porqué en 
sú concepto no podia marcharse gastando 500 millones en el ejercitó; 
cuando los productos de las rentas dari la íhisma cantidad:

Entró á jurar el Sr. Laserna;
Se aprobó definitivamente una ley concediendo una périsiorí de 39 

reales á Doña Nlcbíaáa I lérnuiz , y  el Congreso la halló conforme con 
lo aprobado.

El Sr: S A N  M IG U E L  contestó rectificando varias equivocaciones 
coitietidas por el Sr. Pita, y  dijo que el presupuesto de Guérrá solo sü- 
bia á 300 millones, y no á 500 como ha supuesto el Sr: Pita ,  y  ésto 
entiende S. S. que debe decirse para que nó sea engañada la nación, 
extrañando tal suposición en el Sr. Pita cuándo este ha visto el presu
puesto de Guerra.

El Sr. S E R R A N O  dijo que la comisioii cedía la pnlábrá á los se
ñores que la tenían pedida en pro ;  petó qUe solo ia pedia para encar
gar a los que hablasen después, que se tomasen la molestia de contes
tar á las inculpaciones que á la cófnision se han hecho.

El Sr. L U J A N  : Y o  me había propuesto’ hablar en esta cuestión: 
la comisión ha cedido la palabra á los que la han pedido en p ro ;  el 
Sr,.Arguelles la lia pedido en p ro ;  y  si S. S. quiere usar de e lla ,  y o  
gustoso se la cedo si la comisión accede á ellÓ; To tendria mucho gus
to contestar al Sr. Pita á los errófes en que há incurrido; pero se lá 
cedo ai Sr. A rgüe  lies.

El Sr. A R G U E L L E S :  Y o  estoy mujf  á^radécido al Sr. Lujan: 
pero no puedo aceptar su oferto siendo de la comisión el Sr. Lujan; 
(Y o  7/0.) Deseaba hablar en ésta cuestión; pero tal vez mas adelante 
nsaré de la palabra ; y conteátoré ai Sr. Pita. S; S: es libre para mani
festar sus opiniones ; pero debe hacerse cargó de que en un Congreso 
que se halla animado de uri espíritu de oposicioti, es menester ser mas 
precavido, pues está Cuestión es comprometida para las opiniones dd 
los DiputadóA

El Sr; L U J A N :  Una especié de compromiso de honor rae hace' usar 
de la palabra , y espero qué el Sr. Arguelles la Asará en el art. 2? con
testando como debe á las ideas emitidas por el Sr. Pita, l o  contestaré 
hoy en cuanto me cum pla ,  y diré cuanto pueda para rebatir Las doc
trinas expuestas por el SE’ Pita. S. S. ha recorrido diferentes escalas? 
pero me permitirá que íé diga que de un modo poco conforme al es
tado de la nación. .

Notará el Congreso que se ha lamentado eí Sr: Pitá aí final de su 
discurso de que el Gobierno anterior tenia lá chipa de que esta dis
cusión no toviese toda la ilustración coriVeDiento por lo retardado del 
pedido del Gobierno; de modo que S. S. ha hecho una incufpaciorí al 
Gobierno porque la cuestión no habia venido á fiertípo. S; S: ha dado 
en este momento la prueba mas clara de qííe ha tenido bástanle tiem
p o ,  pues ha tratado de buscar, nó solo ía historia anticúa , sinó hasta 
la moderna, para decir que no se necesitan 909 hombres; es decir, 
que b. b . , que decia que no liabia hfabidó lugar para tratar esta dis
cus ión ,  ha tenido lugar de estudiar á la luz del velón y  del Candil 
toda la cuestión. Me ha sorprendida cóti haber presentado lá ouestioü 
tan equivocada á toda luz ei br. Pito. Su arguirierito principal, su ar
gumento único há sido el de qiíe los ejércitos pefrnanenteáhan sido y  
son síémpre lá basfe del despotismo.

Yaliéridóiriié cié los mismos argumentos del SÉ P i to ;  y  ó le diré cuál 
eá la Causa de haberse entronizado eri los países qué fia citado el des
potismo. Pues qué, ¿ignora el br: Pita pof qué eri‘ Atenas y  Espiría 
se introdujo el despotismo? En esas nacióriés se perdió la libertad, nó  
por los ejércitos permanentes, sirio por los vicios de lóá Gobiernos y 
de los hombres, y  cayó fa‘ libertad para fevantnfsé después de fnu- 
chós cfños, y  cayó póf  los vicios del corazón del hombre que germ i
nan’ en él. No buho ,‘ señores * ejércitos periiianerites eri Atenas ni Es
parta, y  allí sucumbió la libertad porque nó  había virtudes para sos
tenerla,' y  cuénta con esta proposición que es aplicable á todos los paí
ses. Roma dejó de set libre desde que no füvó virtudes ; Roma fue li
bre ctfarido tuvo virtudes, y  dejó dé serió cuando divido lós derechos’ 
del lióriíbre,'y cuandó nombró cónsul al caballo de Caligulá; bi nos' 
teirioníamos á la histófiá nioderna verefflos que la libertad no se ha 
perdido pot los ejércitos permanentes: otro gérmen ha habido para 
liacet sucuiirbir la libertad én muchas ocasiones, bo pretexto*de relD 
giori' ¿e h'a quemado’ á los hombres, se han causado ruinas sin cuento.

Esto creía yo  qué debía saber el  Sr. Pita. ¿Guándó eri España há 
habido mas p’rin'cipio's de ófdén qué eñ tienípo de los ejércitos perma- 
riéhfes ? ¿Siento S. S.‘ que rió nos hál lentos eri ló’s tic topos del iriarques 
de VilLeria cuando*asolaban á lo'S infelices’ pueblos que eran victimas 
efe su ambición ? ¿Quiere traernos por ventura el SrV Pitá á los t iem
pos en que los ricos hotoes acaucml’abárií las íriesúadas pura satisfacer 
sus intereses particulares? Verdad es qüe lo’s déspótás sé lian aprove- 
chadó de ésós toedios paía hacer triunfar ms*demasías’, asi co'tnó tam
bién se ha echado tóanó de lá féli'gifln y  de ótras cosas para' aprove- 
charlas én beriéfició'pstopió.'

Há dicho'el* ár. í i t a  qué én tiempo del despotismo’ de los 10 ánós; 
f  en ésto há estodo m uy  poco feliz S. S. , habia un ejéréito reducfdó á 
pesar de que aquel Gobierno terjia'^ü'e t?ei$éf de los'qtie sé hallaban 
rúal éoritontcáf éó'ti aquél órdetf dri éóáfsV ¿ Ptíró se  há o l v i d a d o ' S / d e

que ademas dé ese ejército m ilitar Babia otro número de frailes qué 
ayudaban si s:r quiere mucho mas c r i e -el ej.'-rciío milit-.r ' itodu ide 
fue en verdad el ’?jército en esa época dé los lí) años , y as* e:. que fue 
impotente en ifloó cuando esta lió ía guerra civil en Na va ira y la.4 
provincias Vascongadas, y prueba del m il  sistema óue lGi>iá en es.4 
parte que tal vez á haber habido un ejército cual era cor; ve ti lente , se 
hubieseú evitado inmensas desgracias Óue han tenido lugar, y que nd 
podemos menos de deplorar amalgámente.

Ha nabladó N S. también de la población, v nos Ln dicho o por 
lúe jo r decir nos lia comparado cÓn la Ingia t-.-rra. Con la j ngla t« rrá, 
senores, con úna nación que puede considerar se una ciudadeda con nú 
losó de agua, ron uná riciciou qúe lia podido am.-ilgarii.ir un sistema 
político y religioso: LTna nación por uiiimo que en eí año 11 se pre
sentó con sus manufacturas á ía venta , cuándo otras nacion«.-s sé pre
sentaron con lágrimas, con la horfandad, con la uiiseri-i.

No podrá S. bi hacer büenó á mi patria lo que ha indicado res
pecto á la con.ipafacioh qúe ha hecho con la Inglaterra, aun cuando yo 
espero que llegará mi pais al colmo de felicidad ; pero para ello es me
nester que disfrute de pazt ella ha extrañado sobremanera que id se
ñor Pita quiera compararnos cóñ Inglaterra , con un p.is que tanto 
tiempo liace goza de la paz, cuando en el nuestro 110 pesan lies anos 
sin que se oigan los hisilazos y eltaiiibor; comparar una ti ciód cortid 
la nuestra, tdi la quesea por ios extraV.os de los hombres, sea por ¡o dtíñ 
quiera, vio perder su marina, vio sus ejércitos gastólos en tierr-s rx- 
tiánas, sus tesoros sacados en contra suya, y vio hasta p .ra m im o  de 
ignominia rejuveriecef la sangfede sus Rcyesen < 1 año 8, como t .i vez 
“ hora se pretende, pues la misiiia política ha sido la de la Fiancia til 
tiempo de Pedro el Cruel qüe ahora.

Dice el Si*. Pita qüe debemos confiar en las disensiones de Io< de
mas países. Desdichado el pais que en eso conlie,- ahí <sti la Italia; 
jan tria de las excepciones, qúe puede hablar so tire e l lo ;  pues »i esó 
quiere el br; P ita ,  yo lo aborrezco: No recordaré al br. Pita el djchó 
Celebre de Misster Canníng en las Cámaras inglesas cuando di,ó \ <*si 
los españoles quieren ser libres que lo ganen... Y así es, señores, jtoeí 
el árbol de la libertad no ptiede arraigarse sino en tierra piopia , sos¿ 
íénido con mano propia y  regado con sangre propia. ( /T e / ; ,  Alen.) l i£ 
lo contrario es Una plañía parásita qué sus resultados son uiiiargos;

Por ultimó; ha dicho el Sr. Pita que en los tiempos de Felip- If 
costaba uh batallón muchísimo nienos que hoy. ¿P ero  ha tenido eii 
cuenta S. S. los gastos de material y  ólro» que ahora lia y ?  A d e m a s  de 
que el valor de ia moneda de entonces no es la de a hora., fríes en 
aquella época un millón soti cinco de ésta: contra argumentos cb1 lie- 
d io  no valen sofisriias.

Dice b: b. que el presupuesto de guerra asciende á 500 millones, $ 
que im portandóel producto de laá rentas 500 mílioiies,  .salimos com i
dos por servidoá. No diré á esto, ¿como ts que el éj reito se paga, y  
que las eternas clases perciben, si nd lodos las meses, al menos m u
chos de ellos sus haberes?

Por ú lt im o,  el articulo constitucional previene que se fijé anual
mente la fuerzá del ejército; y  la cómision ha estado en su lugar seguri 
lo cónsigriado en la ley fundamental;

En vista de todas estas razones, y  sin embargo de que aun podfd 
extenderme eri rebatir otras varias ideas emitidas pbr el Sr. Pila;  hb? 
rio molestar mas al Congreso concluyo rógándoie se sirva aprobar el 
articulo 1?

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á rotáciod  
el articuló, fue sprol udo en votación nominal por 6U votos contra Ü í

Suspendida esta discusión; y después de acordar el Congreso tjué rio 
hubiese sesioii mañana , el br: Presidente señaló ja continuación de lá 
discusión pendiente y  lá de otros varios asüritos para pa¿adó máñána¿ 
y  leVariíó lá áesíón á las cítico.

NOTICIAS EXTRAN G ER AS.  

G R A N  B R É T A Ñ A ;

Lóndres 1 7 de junio.

L a s  noticias desastrosas de Santo' Domingo lian consternado 
como era natural á los contorcíanles qué m uittonun relaciuíieá 
coii esta isla; sni eriibargd tía deja de ser de alg;u;i consuéló el 
que l:í nolit ia trasmitida desde el Cálio a huerto Principe  
V e f L a l ; y  da motivo á creer que la cáíasfrrilc iio>erá tan grau - 
de como se había dicho; L as  cart¿is de Puerto Principe diceil 
que todos se bailan sdb'resaítados á causa de que hace cuatro 
dias qííe no se lia visto d niiígitn.i persona prcjcedenle del C a 
bo, c mí irlo el viaje solo CS de (malro di.ísj y ex isleto con! i-' 
nuas cAriiuh'icacionés entre ambas ¡dazas.

L i m b c ;  cuyo gobernador ha enviado á su hijo a! Cabo' 
para adquirir noticia* , está á *eis levitas de dfdancía. Parece  
qüe las noticias verbales que ha comunicado' el joven á su 
vitelta A L im b ú ,  y  que eu seguida se trásmitieroií á Puerto 
P rincipe, no’ ariaden nada á lo que líasfa ahora se sóbe.

c a m a ¿ a  d e  l c s  c o m u n e s :— Se ¿ion dA día i j  de Junio;

M r, Ferrens pide qúe la Cámara' se forme eií Secciones 
el l . °  de. J u lio  para tratar de presentad ú la fvciu t un mensa
je’ , en el cual sé’ pedirá se ehíplee ír'üncdiatamcníe una cariti- 
dád qué no pasé de uií fnillon de esterlinas para soconer tem
poralmente la miseria de las clases obreras rie los' distritos m a
nufactureros. Se han votado, dice 20  millones' para lá eman
cipación de los'esclavos en las ludias Occidentales , ¿ y  pódria  
rehusarse üriá suma tari corta al pueblo’ qúe store?

Sir Roberto Peeli Y o  rio hubiera tomado la palabr¿f á no 
ser por el temor de que se mu juzgase ni UlcVén’te a lá miseria 
pública.’ L a  mocion que acalu de hacerse á la Céuuari me pa
rece peligrosa; es uri precedente qúe nó fardaría en reprodu
cirse y y  qué inialiblemente produciría un aumento' ¿norme en 
los impuesto?. E l  Gobierno trabaja en silencio y  con eficácfá 
en buscar los me llos de aliviar lá miseria del pueblo.

M r, FSuncon.be ,r en apoyo'de la proposición dice": N o ’ c i 
taré y aunque pudiera hacerlo, muchos ejemplos para deritoT- 
trár hasta dónde sé extiende la miseria. Por rni parte nó5 ¿ólo 
votaría un miFón , sino hasta cinco ; pero' la Cámara ,* lucré—' 
dula hast¿i el e x t r e m o n o  creerá* eri la mhéria del pueblo llan
ta qúe vea á 4 0 0  ó rio6 9 p'erionas moribundas de hambre pré-' 
á’éritar eri L'óridres el criadro’ espantoso de su miseria1.’

E'uesta á vofación lá proposición de M r. Ferrens q’u eJa  
desecháda por i 0 6  votos contra 6 ;

Proceso de Joh rí F r a n t is , acusado de haber atentado á la  
vida de Id R eina de Inglaterra; === A u diencia del 1 7  de 
Ju n io ,

A  lá^ririéve de la triañana uná rriub'jfud de curiosos se agol
paban á las puertas de la sala de la audiencia.

Á  las diez én palito el tqiJVuriál h’á áb'toido la  sésióiV; lo  
pVés'idia el priiner présidérite TriVdaf asistido dé los Sréa\ E a t- '  
t'esori! y  brifóiT Gririiéy.



Jolin Francis aparece en la barra. E l  escribano ley o el ac
ta de acusaciou. Durante la lectura Jhon Francis demuestra 
calma y  serenidad , y  escucha con atención. E l  escribano le 
pregunta que si se reconoce cu lp a b le ,  y  responde con voz f ir
m e -: ^ Y o  no me reconozco culpable í*not qu ilty ).”  E l  fiscal 
general y el sustituto Mr. Wassinglon y  Mr. Adolphus están 
encargados de sostener la acusación. Mr. Clarksou está en el 
banco de las defensas.

E l acusado parece tener 25 años ; es pequeño, pero bien 
.formado; sus l ac-cioues son regulares 5 color moreno, vestido 
sencillo , pero decente, y  su actitud modesta.

El fiscal general desenvuelve la acusación, cuya requisi
ción nada ofrece <Je curioso. Se p isa después á las deposiciones 
de los testigos, y todas ellas versan sobre hechos y a  conocidos. 
Citaremos sin embargo la de Jorge Pearson, que se ha expre
sado a s i :

* E l  domingo 29 de M a y o  á las dos de la tarde me hallaba 
yo en el parque de Samt-James , doude vi al acusarlo. Cuando 
se acercó el carruaje de la Reina sacó una pistola, que dispa
ró y 110 dió fuego 5 al momento la ocultó debajo del rendingot, 
diciendo: **Pooo me importa que me prendan, si se quiere; he 
sido un torpe en no haberla muerto”  ; y  al momento desapa
reció.”

"Nada han ofrecido los debates que y a  no se haya publica
do. E l defensor de John Fraucis ha soslciudo la proposición 
de que su cliente había estado poseído del deseo de mejorar 
su posición haciendo que se hablase de é l ,  y  que la pistola no 
estaba cargada.

E l  jurado entra en la sala de las deliberaciones, y  sale 
trayendo una sentencia de culpabilidad sobre los puntos se
gundo y tercero. Creemos que existen algunas dudas relativa
mente á la primera cuestión.

E l Presidente Tindal: ¿ Halláis al acusado culpable del 
primer acto;  es decir: la pistola estaba cargada con bala?—  
11. No.

E l Presiden te Tindal\ ¿ L a  pistola se hallaba cargada con 
algún objeto mortdero?

E l y efe, del jurado-. Sí.
E l Presidente T in d a l: ¿Pensáis que la pistola contenía 

otra cosa mas que pólvora y tacos?
E l g rfe  del jurado : Si.
E l Presidente Tindal : Necesito conocer positivamente 

vuestra opimoti sobre este asunto.
E l  a cusad o , que se puso pálido en el momento de pronun

ciarse la sentencia, lúe llamado.
E l escr ib a n o : John F ra n cis ,  sois acusado de alta traición; 

¿teneis algo que decir para evitar que el tribunal os condene 
á muerte conforme á la le y ?

E l  acusado, dominado de una visible eraocion, no con
testa.

En medio del mas profundo silencio los tres, jueces , el 
presidente Tindal , Mr. Patteson y  el barón G-urney se cubren 
con sus gorras negras.

E l  presidente Tindal presenta la sentencia de muerte del 
acusado en los términos siguientes:

tcJohn Francis : un jurado nacional, después de un m adu- 
t o  exam en , os lia juzgado culpable del crimen mas grané
ele y  detestable que se halla previsto por las leyes del puis, 
del crimen de alta traición; por haber cometido este cri
men vo y  á pronunciar contra vos la sentencia del tribu
nal. Es inútil aquí extenderse sobre la naturaleza del cri
men; el corazón que ha podido abrigar sentimientos tan abo
minables debe ser insensible á toda consideración de virtud y  
probidad. Por lo mismo sena absolutamente superfluo que nos 
empeñásemos en agravar la naturaleza de vuestro crimen. L a  
intervención manifiesta de Dios Omnipotente, que ha prometido 
ser el escudo que proteja á los Príucipes que en él depositen 
su confianza , es la que solamente ha evitado que en este mo
mento se viese la nación sumergida en la mayor aflicción por 
consecuencia de vuestro crimen. Os invito á que durante el 
corlo tiempo que os resta de vida os esforcéis por medio de 
vuestra contrición y  arrepentimiento obtengáis el perdón de 
Dios Todopoderoso, cuya mediación 110 ha permitido que se 
consume el crimen horroroso que proyectabais. R o g ad  á Dios 
Todopoderoso que se ha dignado impedir que vuestro crimen 
tenga efecto, que se muestre misericordioso con vuestra alma. 
Resta solamente pronunciar vuestra sentencia, hela aqui: John 
F ra n cis ,  volvereis á ser conducido al lugar de donde h a b e ’.s 
venido: desde allí sereis llevado en un carro á la plaza de la 
e jecución, y  sereis colgado por el cuello hasta que muráis; 
vuestra cabeza será en seguida separada de vuestro cuerpo, 
que será dividido en cuatro partes, de las cuales S. M. dis
pondrá lo que tenga por conveniente. Dios tenga piedad de 
vuestra alma.”

Apenas acabó de leerse esta sentencia, cuando el reo cayó 
de espaldas en brazos de los carceleros: cuando le llevaron iba 
sollozando. (Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  I g de J u n io ,

Despacho telegráfico .

E l  gobernador general de la colonia de A r g e l  al Sr. Minis
tro de la Guerra. =  A rge l  i 5 de Junio de 1 8 4 2 . = : Por conse* 
cuencia de la ultima expedición en el Atlas se ha conseguido 
someter á los Beni-Salas , los Mouzayas , los Beni-Messaoud, 
los Suniuta, B e m - M e n a d , los Chenoua y  á todos los H a d -  
joutas.

La división de Oran se dirige hácia el C h eli f ,  la de A r g e l ,  
d isidida en tres colum nas, se pone en movimiento. (D ebáis.)

NOTICIAS NACIONALES.
P a m p lon a  2 1 de J u n io

H o y  se ha instalado la junta directiva de la empresa de la 
carretera y a  comenzada desde esta capital á Francia por el 
Bastan, á consecuencia de haberse reunido el número de ac
ciones que dispone el reglamento.

Couipónese la junta de los Sres. D .  Lorenzo Mutilua, Don 
T ib u iv io  Ir igoyen y  D . Martin Belarra como vocales de la

diputación provincial; y  D .  Luis Iñarra , D .  Francisco D o -  
luguray y  D . José María de Y id a rte  nombrados por la junta 
general de accionistas que se celebró ayer.

E l  distinguido celo que anima á estos individuos inspira 
la mayor confianza en la prosperidad de esta empresa. Soste
nida por el ínteres general de la provincia ,  y  protegida por 
el Gobierno, ofrece los mas lisonjeros resultados: el comercio 
interior y  exterior del pais lograrán un impulso extraordina
rio ,  que se extenderá á gran parte de la Península; y  los ac
cionistas , después de tener sólidamente garantidos sus capita
les , gozarán de las ventajas anunciadas en el reglamento.

MADRID 28 DE JUNIO.

Cont inu ánd ose  h o y  en el Se nad o  la d i scusión  
pendiente  acerca de la propos ic ión  previa del señor  
L a n d e r o ,  relativa al dictamen de comis ión sobre m e 
jorar la suerte del c l ero ,  tuvo  ocasión  dicho  señor  
para hacer algunas observaciones  acerca de las dis
posiciones  adoptadas por el Sr. Mi ni s tr o  de H a c i e n 
da. Con to do ,  el resultado de esta di scusión fue que  
los Sres.  Senadores  , cuya pr opos ic ión  habia dado  
origen á este debate ,  la retirasen.

Pasándose  á la di scusión del dictámen relat ivo  á 
los Se na do re s ,  cuya presencia se eciia de m enos  en 
el S e n a d o ,  fueron a p ro b a do s ,  después de una ligera  
d i s c u s i ó n ,  los artículos  2°., 3? y 4? A cerca  de este 
ú l t i m o ,  se aprobó 1111a enmienda  del Sr. I n f a n t e ,  por  
la cual  se declaraba que el Go b ie rn o  debía juzgar  
de la importanc ia del encargo que es tuviesen d es em 
peñando  ips Senadores empleados  por el mi sm o  G o 
b ierno .

La di scusión del art. 1? de la l ey para fijar la 
fuerza del ejército permanente  en este año  ha o c u 
pado  toda la sesión del Congreso de ho y .

El  Sr. San Miguel ,  que era l lamado á contes tar al 
Sr. cond e  de las N a v a s ,  lia reproducido  los argum en
tos he cho f  ya por S. S.  en la total idad del proyecto ,  
recomen dan do  la necesidad de un ejército respeta
ble que fuera bastante á poner á cubierto  la t ra n qu i 
l idad del reino en el i n t e r i o r ,  y su dignidad é inde
pendenc ia en el extrangero ,

Siguió le  el Sr. M en dez  V i g o ,  qu ien  se esforzó en  
demostrar que sus deseos por que el ejército act ivo  se 
d i s m i n u y e s e ,  no  se o p o n ia n  á la conservac ión  de la 
fuerza necesaria en las c i rcunstancias  pol ít icas  del  
pais ,  en a tenc ión á que los cuadros de oficiales y  s u 
balternos quedaban en pie con el s istema que  S.  S.  
defendía de aumentar las reservas,  y  los soldados  se 
hal laban prontos para acudir con presteza ai primer  
l lamamiento  al punto  don de  la ocasión j  los pe l i 
gros del pais los demandasen .

El  Sr.  P r i m  opinó  por la imp ort anc ia  de m a n te 
ner una  fuerza cons iderable á fin de asegurar la t ran
qui l idad públ ica,  tan amenazada por los enemigos  de  
todos  génaros , que en la actual idad se ha llaban ace
chando  la opor tu nid ad  de arrojarse sobre las ins t i 
tuc iones y el orden establecido.

Cedió la palabra el Sr.  F o n t a n  al Sr.  P i t a  para  
combat ir  el art. 1?, y  desde luego echóse de v er ,  por  
mas que este ú l t imo Sr.  D i p u ta d o ,  al dar las gracias  
á su antecesor en el tu r n o ,  dijese que no esperaba  
poder  atacar el proyecto co mo  el Sr. F o n t a n  lo h u 
biera hecho  , que venia preparado para aquel la ce
s ión ,  y  que tenia v ivos  deseos de contradec ir  lo pro
pues to por la comi s ió n .

E l  di scurso del Sr.  P i ta  y la répl i ca del Sr.  L u 
jan á que ha dado mo t ivo  son seguramente  las dos  
peroraciones  mas notables  de la ses ión de este dia.  
Mas al t i empo de reconocer esto con just icia , nues 
tra imparcia l idad  nos obl iga á mani fes tar  que en los  
racioc in ios  del Sr.  P i t a  hemos  visto los esfuerzos de 
un hombre  l a b o r i o s o , mas no  la lógica y la fijeza 
que nacen de la c o nv ic c i ó n  cuando  i nd ep en di en te 
mente de todo propós ito de opos ic ión  se di scurre.

Dec imos  esto porque,  aun presc indiendo de la d i 
sertación histórica que el Sr.  P i t a  ha hecho  de los  
ejércitos pe rm a ne n te s ,  cosa que 110 so lo  no juzgamos  
de la c u e s t i ó n ,  s ino  que creemos mas  propia de una  
academia ó de una cátedra que del Pa r l a m en to  las 
citas y los cálculos económicos  en que parecía deber  
ser con c lu y en te  el Sr. Dipu tado  por los trabajos á 
que se encuentra  mas af i cionado desde que aband onó  
la carrera mi l i tar  y la de g o b e r n a c i ó n ,  han dejado  
m u c h o  que desear á cuantos  le e scuchaban.  D e  este 
género  han s ido las comparac iones  establecidas por el  
Sr.  P i ta  entre lo que costaba de mantener cada mi-^ 
l lar de hombres  al principio  del reinado  de la casa de  
Au str ia  , y lo que en el dia c o n s u m e n  en Esp aña .

Olv idóse el Sr.  Pita de tomar en cuenta  para los  
cargos que de aqui  pretendió deduc ir  á las a d m in is 
traciones  m o de r na s ,  no solo la d i fe re nte ,or ga niz a
ción  y equipo  de las tropas de nues tros d ias ,  y las 
neces idades  y com pl i ca c i ón  de las guerras actuales,  
en que la es trategia,  los m o v im i e n to s  y  las c o m b i 
naciones  mi li tares  han variado t a n t o ,  s ino  también  
la en orm e di ferencia  del valor de la m o n e d a ,  en  
cuya  v ir tud es tamos seguros que no  pretenderá sos 
tener el Sr.  P i t a  que á un mi l lón  de reales del  
t i empo de Garlos 1 equivalga  en manera n inguna  
un  mi l ló n  de reales de los t i empos  presentes.

E l  Sr.  Luj an  ha aprove ch ado  d ies tramente los 
flancos que habia presentado  el di scurso del Sr. P i ta ,  
si b ien  en a lgunos pu nt os  no de^ó de l levar bastante  
lejos la misma faci l idad que se le ofrecía.

El  Congreso ha votado  al fin no m ln a lm en te  este  
artículo , qu edando  aprobado  por 60 votos contra  52.  

M añ a n a  no  habrá sesión.

Verificada el 27 del actual en el Tesoro público la subasta 
anunciada en la Gaceta de 2 5 del mismo de los 4 °  millones 
de reales en billetes correspondientes á las ocho primeras senes 
de las treinta y  dos en que se subdivide la emisión de los 16Ó mi
llones , decretada por la ley de 2g de M ayo anterior; y  110 
habiéndose adjudicado mas que 3 o millones de aquella suma 
a que se hizo proposición al descuento de 1 2 por l o o ,  se ha 
determinado que se celebre nueva subasta en la dirección ge,— 
ñera! del Tesoro, el dia 3 o del corriente , desde las doce del 
día hasta las dos de la tarde, bajo las bases con que lian tenido 
lugar las ejecutadas hasta ahora por los I o millones de rea
les que faltan para el completo de los indicados 4 °  úel total 
de la enagenacion L o  que se pone en noticia del público para 
su conocimiento.

J u n ta  de liquidación  y  extin ción  de la  deuda flo ta n te  d el 
tesoro.

L a  junta avisa á los tenedores de créditos , cu y a  centrali
zación dispone la Real orden de I 6  del corriente, publicada 
en la Gaceta de 2 r del mismo, que hasta el 1 6  de Agosto 
próximo se recibirán estos, acompañados de carpetas triplicadas, 
todos lo.s dias 110 festivos, de diez á doce de la mañana, en la 
sección de contabilidad de la deuda flotante, establecida en el 
piso bajo de la casa de los Consejos.

A l  propio tiempo la junta pone en conocimiento del públi
co que desde ei dia en que según lo mandado en Real orden 
de I 8 del actual,  publicada también en la Gaceta del 2 2 ,  se 
coticen las inscripciones de la deuda flotante en la bolsa de esta 
corte, concurrirá á la misma un empleado de la referida sec
ción de contabilidad para que puedan formalizarse las Irasfe- 
rencias y  expedirse las nuevas inscripciones sin la menor 
demora.

INSTITUTO ESPAÑOL

Hallándose y a  establecido en el nuevo local de esta sociedad, 
en el que fue convento de la Trinidad, el colegio de niñas, se ha 
abierto en el mismo bajo la dirección de una acreditada profe- 
fesora una escuela de música , á la que ademas de las colegialas 
podrán concurrir las señoritas que quieran dedicarse á este pre
cioso art» con solo el estipendio de 20 rs. mensuales , á c u y o  
fin podrán acudir á la secretaría g e n e ra l , sita en el mismo local, 
á matricularse las que gusten disfrutar de este b e n e fic io .= E l  se
cretario gen era l ,  Tomas de V elan dia.

guiar si"™"” 1"
A ten eo .

Esta corporación celebra junta general ordinaria el dia 29 
del corriente mes á las nueve de la noche.

L o  que se participa á los Sres. socios para que se sirvan 
a s is t ir .= E l  secretario, F .  A lv a re z .

SUBASTAS-
E l  Sr. juez de primera instancia de esta capital D .  B e 

nito Serrano y  A l ia g a  ha señalado el dia 5 de Julio próximo 
y  hora de las doce en punto de su mañana en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo del edificio que ocupa el tribunal 
territorial, para el remate de una casa situada en esta corte, 
calle de San Leonardo , señalada con los números 9 antiguo y  
3 moderno de la manzana 532  , que tiene de sitio 0 4 4 -7  P ^ s y  
medio cuadrados superficiales: pertenece libremente á los he
rederos de D .  Pascual Purreto : se vende para pago de un 
acreedor , y  ha sido retasada últimamente en 8 ñ ,655  rs vn. á 
rebajar cargas. Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado 
de S. S. por la escribanía numeraria de D . Juan G arcía  de L a  
Madrid , que se le admitirá siendo arreglada.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la m uy acreditada comedia en tres 

actos, arreglada á nuestro teatro por D .  Ventura de la V e g a ,  
titulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3 ? Baile nacional á ocho. . ?
4 * Term inará el espectáculo con el divertido sainete, titu

lado
L A  C A S A  E N C A N T A D A ,

en cuyo desempeño lomarán parte los Sres. Cubas y  Fernan
dez (D . Mariano).

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará un capricho dramático, n u e v o ,  del género jo

coso , en dos actos, dividido cada uno en dos cuadros , titu,-* 
lado . •

E L  H E C H I C E R O  O  E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,  '

en cu y a  obra no hay pretensiones literarias de ninguna espe
c i e , pue3 se escribió solo para dar alguna oportunidad á los 
ejercicios del mimo. - - - , ' •

Baile nacional y  sainete.

C I R C O .  H o y  miércoles á las ocho y  media de la noche 
la quinta representación de la ópera en'tres actos, qu^:'tantos 
aplausos ha merecido en sús primeras representácionés', titu^ 
lada

L A  V E S T A L .


